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4374 LEY 11/2001, de 19 de diciembre, de Unio-
nes de Hecho de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber, que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

En la sociedad en la que vivimos, la sociedad del
siglo XXI, el matrimonio continúa siendo la forma de
unión predominante en Occidente, pero a raíz de los
cambios acaecidos en el último medio siglo, otros tipos
de unión demandan una regulación por parte de los pode-
res públicos. Las uniones de carácter estable, recono-
cidas mayoritariamente por la sociedad y denominadas
«uniones de hecho», se encuentran en la actualidad con
barreras jurídicas para su reconocimiento público.

El matrimonio y las uniones de hecho, por tratarse
de instituciones distintas, obedecen a opciones y plan-
teamientos personales que requieren el respeto a la dife-
rencia, tanto en el plano social como en el jurídico.

El Derecho, por su parte, debe ajustarse a las nuevas
realidades sociales. La presente Ley trata de dar una
adecuada solución a la realidad sociológica del incre-
mento en el número de uniones entre personas, difí-
cilmente encuadrables en las categorías jurídicas exis-
tentes.

La convivencia, estable y duradera, debe considerarse
una realidad a la que los poderes públicos con capacidad
normativa deben dar una respuesta convincente. La regu-
lación normativa debe ser el mecanismo equilibrador e
igualitario para aquellas personas que por el libre ejer-
cicio de sus opciones, sean éstas cuales fueren, están
o pudieran sentirse discriminadas. Hasta ahora han sido
los Tribunales de Justicia y, en especial, el Tribunal Cons-
titucional quienes han aplicado soluciones coyunturales
o de emergencia a los casos concretos que se les plan-
teaban. Sin embargo, es la normativa el marco de refe-
rencia general, en donde se han producido avances
importantes en los últimos años y donde se deben plas-
mar las soluciones con carácter universal.

En definitiva, la aprobación de la presente Ley tiene
su justificación, además, en el artículo 7 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en el artículo
14 de la Constitución Española que garantiza la igualdad
de los españoles ante la Ley sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razones, entre otras, de sexo,
opinión o cualquier condición o circunstancia personal
o social, el artículo 9 de la Constitución Española relativo
a la obligación de los poderes públicos de promover
la igualdad evitando situaciones en que pueda producirse
discriminación, así como en la Resolución de 8 de febrero
de 1994, del Parlamento Europeo, sobre la igualdad de
los derechos de los homosexuales y lesbianas en la
Comunidad Europea, que reitera «la convicción de que
todos los ciudadanos tienen derecho a un trato idéntico
con independencia de su orientación sexual».

Por otro lado, esta Ley dará respuesta a una limitación
fundamental, derivada de la falta de legislación propia
de la Comunidad de Madrid, dentro de su actual ámbito
competencial.

La convivencia genera relaciones diversas de carácter
intersubjetivo, muchas de las cuales se ajustan a las
esferas personal y patrimonial. Su regulación supondría
una extensión del Código Civil a uniones de hecho no
formalizadas en sede matrimonial, especialmente en lo
tocante a los convivientes, pues respecto a los descen-
dientes las reformas del Derecho de Familia dan cum-
plida respuesta a tales situaciones.

Sin embargo, a la espera de la referida extensión
de la legislación civil, la Comunidad de Madrid debe
poner sus medios y sus competencias al alcance de las
uniones de hecho no reguladas, con el fin de otorgarles
un reconocimiento y, además, introducir así una mayor
seguridad jurídica que permita evitar situaciones de desi-
gualdad. Todo ello, además, con la suficiente flexibilidad,
de modo que los preceptos de esta Ley puedan encajar
en las diversas configuraciones legislativas que alterna-
tivamente adopte la Ley Civil Estatal, ya sea en su con-
figuración como unión personal civil, ya sea en su con-
ceptuación afectiva o cuasiconyugal.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad de
Madrid, mediante el Decreto 36/1995, de 20 de abril,
creó el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad
de Madrid, Decreto que fue desarrollado mediante la
Orden 827/1995, de 25 de abril, de la Consejería de
Integración Social, suponiendo ahora la presente Ley una
respuesta clara a una demanda reconocida por amplios
sectores sociales e institucionales, con el fin de apoyar
un itinerario ya iniciado de reconocimiento de esta fór-
mula de convivencia en el marco del Derecho común
que evite cualquier tipo de discriminación para la per-
sona.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación a las personas
que convivan en pareja, de forma libre, pública y notoria,
vinculadas de forma estable, al menos durante un perío-
do ininterrumpido de doce meses, existiendo una rela-
ción de afectividad, siempre que voluntariamente deci-
dan someterse a la misma mediante la inscripción de
la unión en el Registro de Uniones de Hecho de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Esta Ley únicamente será de aplicación a aquellas
uniones de hecho en las que, al menos, uno de los miem-
bros se halle empadronado y tenga su residencia en
la Comunidad de Madrid.

Artículo 2. Requisitos personales.

1. No pueden constituir una unión de hecho de
acuerdo con la normativa de la presente Ley:

a) Los menores de edad no emancipados y las per-
sonas afectadas por una deficiencia o anomalía psíquica
que no les permita prestar su consentimiento a la unión
válidamente.

b) Las personas ligadas por el vínculo del matrimo-
nio no separadas judicialmente.

c) Las personas que forman una unión estable con
otra persona.

d) Los parientes en línea recta por consanguinidad
o adopción.

e) Los parientes colaterales por consanguinidad o
adopción dentro del tercer grado.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja
estable no casada con carácter temporal ni someterse
a condición.

CAPÍTULO II

De la inscripción de las uniones de hecho

Artículo 3. Acreditación.

1. Las uniones a que se refiere la presente Ley pro-
ducirán sus efectos desde la fecha de la inscripción en
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el Registro de las Uniones de Hecho de la Comunidad
de Madrid, previa acreditación de los requisitos a que
se refiere el artículo 1 en expediente contradictorio ante
el Encargado del Registro.

2. Reglamentariamente se regulará tal expediente
contradictorio. En todo caso, la previa convivencia libre,
pública, notoria e ininterrumpida en relación de afec-
tividad, habrá de acreditarse mediante dos testigos
mayores de edad en pleno ejercicio de sus derechos
civiles.

3. La existencia de la unión de hecho se acreditará
mediante certificación del Encargado del Registro.

CAPÍTULO III

De la inscripción de los pactos de convivencia

Artículo 4. Regulación de la convivencia.

1. Los miembros de la unión de hecho podrán esta-
blecer válidamente en escritura pública los pactos que
consideren convenientes para regir sus relaciones eco-
nómicas durante la convivencia y para liquidarlas tras
su cese.

2. Los pactos a que se refiere el número anterior
podrán establecer compensaciones económicas cuando,
tras el cese de la convivencia se produzca un desequi-
librio económico en uno de los convivientes con relación
a la posición del otro que implique un empeoramiento
respecto a la situación anterior. Tales compensaciones
habrán de tomar en consideración las mismas circuns-
tancias a que se refiere el artículo 97 del Código Civil.

3. A falta de pacto se presumirá, salvo prueba en
contrario, que los miembros de la unión contribuyen equi-
tativamente al sostenimiento de las cargas de ésta en
proporción a sus recursos.

4. Serán nulos y carecerán de validez los pactos
contrarios a las leyes, limitativos de la igualdad de dere-
chos que corresponde a cada conviviente o gravemente
perjudiciales para uno de ellos. Asimismo, serán nulos
los pactos cuyo objeto sea exclusivamente personal o
que afecten a la intimidad de los convivientes.

5. En todo caso los pactos a que se refiere este
artículo, estén o no inscritos en el Registro de Uniones
de Hecho de la Comunidad de Madrid, sólo surtirán efec-
tos entre las partes firmantes y nunca podrán perjudicar
a terceros.

Artículo 5. Inscripción.

1. Los pactos a que se refiere el artículo 4 podrán
inscribirse en el Registro, siempre que en ellos concurran
los requisitos de validez expresados en el mismo artículo.

2. La inscripción podrá efectuarse a petición de
ambos miembros de la unión conjuntamente.

3. Contra la denegación de la inscripción, que se
hará por resolución motivada, podrá interponerse el
recurso administrativo que proceda.

CAPÍTULO IV

De la extinción de la unión

Artículo 6. Extinción de la unión.

1. Las uniones de hecho se extinguen por las
siguientes causas:

a) De común acuerdo.
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros

de la unión notificada al otro por cualquiera de las formas
admitidas en Derecho.

c) Por muerte o declaración de fallecimiento de uno
de los miembros de la unión de hecho.

d) Por separación de hecho de más de seis meses.
e) Por matrimonio de uno de los miembros.

2. La cancelación de la inscripción de la unión de
hecho podrá efectuarse a instancia de uno solo de los
miembros. En este caso el Encargado del Registro comu-
nicará a la otra parte dicha cancelación.

Artículo 7. Inscripción.

La concurrencia de causa extintiva de la unión se
hará constar en el Registro de Uniones de Hecho de
la Comunidad de Madrid en la forma que se determine
reglamentariamente.

CAPÍTULO V

Normas administrativas

Artículo 8. Beneficios respecto de la función pública.

En relación con el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, los convivientes
mantendrán los mismos beneficios reconocidos a las
parejas que hayan contraído matrimonio.

Artículo 9. Normativa de Derecho Público.

Los derechos y obligaciones establecidos en la nor-
mativa madrileña de Derecho Público para los miembros
de parejas que hayan contraído matrimonio, serán de
aplicación a los miembros de la unión de hecho, en espe-
cial en materia presupuestaria, de subvenciones y de
tributos propios.

Disposición adicional única.

La Administración de la Comunidad de Madrid man-
tendrá las oportunas relaciones de cooperación con otras
Administraciones Públicas que cuenten con Registros
de Uniones de Hecho o similares, al objeto de evitar
supuestos de doble inscripción.

Disposición transitoria primera.

El tiempo de convivencia transcurrido antes de la
entrada en vigor de esta Ley, se ha de tener en cuenta
a los efectos del cómputo de los doce meses a que
se refiere el artículo 1, si los miembros de la unión están
de acuerdo.

Disposición transitoria segunda.

Las inscripciones en el Registro de Uniones de Hecho
de la Comunidad de Madrid, regulado por el Decreto
36/1995, de 20 de abril, y en la Orden 827/1995,
de 25 de abril, de la Consejería de Integración Social,
se integrarán de oficio y con carácter inmediato en el
Registro contemplado en el artículo 3 de esta Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opongan
a la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor
de esta Ley, el Gobierno de la Comunidad de Madrid
deberá aprobar los Reglamentos de desarrollo de ésta.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 19 de diciembre de 2001.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme-
ro 2, de 3 de enero de 2002)

4375 LEY 12/2001, de 21 de diciembre, de Orde-
nación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El artículo 43 de la Constitución Española de 1978
reconoce el derecho a la protección de la salud y atribuye
a los Poderes Públicos la competencia para organizar
y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios, establecien-
do al mismo tiempo que los derechos y deberes de todos
al respecto constituyen reserva de ley, lo que implica
que el contenido del derecho a la protección de la salud
ha de ser fijado por el legislador ordinario, en el marco
de competencias que corresponden al Estado y a las
Comunidades Autónomas de acuerdo con la distribución
constitucional (artículos 148.1.21, y 149.1.16 y 17) y
con lo que establezcan en cada caso los respectivos
Estatutos de Autonomía.

El desarrollo y la regulación general de este derecho,
es el objeto fundamental de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad y la Ley Orgánica 3/1986,
de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de
Salud Pública. Dichas Leyes, junto con la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local forman parte del sistema
normativo de la sanidad, que a su vez enlaza con diversos
preceptos constitucionales y, en definitiva, con el con-
junto del ordenamiento jurídico.

La distribución de competencias, en materia de sani-
dad, viene regulada en nuestro ordenamiento jurídico,
estableciéndose de un modo claro y exhaustivo, las
potestades normativas, tanto de la Administración Cen-
tral del Estado, como de las Comunidades Autónomas
y los Ayuntamientos.

En base a la potestad normativa otorgada por la Cons-
titución Española, las Leyes sanitarias, especialmente la
Ley General de Sanidad, y el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid, artículos 27.4, 27.5 y
28.1.1, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, dentro
de su ámbito competencial, por medio de la presente
Ley, efectúa la ordenación sanitaria, así como la regu-
lación general de todas las acciones que permitan, a
través del Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid,
hacer efectivo el derecho de protección a la salud.

Esta es una Ley que incorpora importantes novedades
respecto de la situación actual, estableciendo, con carác-
ter general, que el Sistema Sanitario de la Comunidad
de Madrid, se crea bajo los principios de vertebración
y coordinación, y consolida entre otros, los principios

de universalidad, solidaridad, equidad e igualdad efectiva
en el acceso, desde una concepción integral del Sistema
que contemple la promoción de la salud, la educación
sanitaria, la prevención y la asistencia, no sólo de los
madrileños, sino de las personas que se encuentren en
su ámbito territorial.

Igualmente, se hace hincapié en la descentralización,
desconcentración, autonomía y responsabilidad en la
gestión de los servicios, con una organización sanitaria
basada en los principios de racionalización, eficacia, sim-
plificación y eficiencia, donde queda establecida la sepa-
ración de funciones en la Administración, y donde con
la colaboración de los profesionales, y la participación
de la sociedad civil en la formulación de las políticas
y en su control, las medidas que se adopten, habrán
de ajustarse a las necesidades reales de salud de la
población.

En concreto, y en relación con la participación de
los ciudadanos, hay que señalar que el Sistema Sanitario
de la Comunidad de Madrid considera ésta como indis-
pensable en la gestión sanitaria, entendiendo que los
ciudadanos deben participar en la decisión sobre las prio-
ridades sanitarias, y que la valoración interna y externa
de los servicios sanitarios deberá efectuarse escuchando
a los profesionales y a los pacientes.

La aportación más importante que presenta el modelo
sanitario diseñado por esta Ley, consiste en garantizar
al ciudadano, individual y colectivamente, su conside-
ración como centro del Sistema Sanitario, para lo cual
se configura un dispositivo, las Agencias Sanitarias, que
a modo de auténticos gestores de cabecera, permita
garantizar una gestión personalizada, directa y rápida
tanto del acceso al sistema como del resto de las pres-
taciones no asistenciales que en el mismo se contem-
plan.

La Ley distingue entre las funciones típicamente admi-
nistrativas y burocráticas y las funciones estrictamente
prestadoras del servicio asistencial. Para ello, establece
nítidamente la separación de las funciones de asegu-
ramiento, compra y provisión, lo que favorece cierta com-
petencia regulada en cuanto a la calidad y eficiencia,
además de introducir mecanismos de cooperación entre
centros, y el desarrollo e implantación de métodos de
mejora continua.

La separación de funciones que establece la Ley, exi-
ge de un lado, definir dentro de la organización sanitaria,
qué órganos han de asumirlas, y cuáles son los meca-
nismos de relación entre cada uno de ellos dentro del
Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid. A tal efec-
to la Ley presenta importantes innovaciones que es pre-
ciso destacar. En primer término, se establece que la
función de aseguramiento corresponde a la Autoridad
Sanitaria, de la que depende la Red de Agencias Sani-
tarias de la Comunidad de Madrid. La Función de compra
de servicios sanitarios, o lo que es lo mismo, la distri-
bución del presupuesto sanitario, en función de actividad
y objetivos de salud, se atribuye al Servicio Madrileño
de Salud, que se configura como un Ente Público, con
personalidad jurídica propia. Y la función de provisión
de servicios sanitarios corresponde a la Red Sanitaria
Única de Utilización Pública, la cual está constituida por
todos los servicios asistenciales financiados públicamen-
te, y comprende al Instituto Madrileño de la Salud, Ente
Público con personalidad jurídica propia en el que se
incorporan todos los recursos traspasados por el actual
Instituto Nacional de la Salud, los centros de provisión
del Servicio Madrileño de Salud, y los centros concer-
tados con titularidad pública y privada.

La función de compra, que se realiza a través del
Servicio Madrileño de Salud, encuentra en la Ley un
desarrollo singular, con importantes innovaciones en
relación con los modelos sanitarios de otras Comuni-


